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^ t e d b ^ e ^ f ^ 
de tos bienes eclesiásticos á que se refieren el párrafo 
cuarto del art. 35 y el sexto del 38 del concordato cele
brado con la Santa Sede, y debiendo?ésto verifiCarse con 
la claridad y método debidos, para que las rentas que 
correspondan ádichos bienes desde i . * de enero de* 
año próximo de 1852 y los débitos que en el mismo día 
resolten precedentes dé los referidos bienes se conreo 
por los respectivos diocesanos como parte de la dotación 
deí culto y clero, mientras no se enagenen, de confor
midad con lo que me han expuesto los ministros de Ha
cienda y Gracia y Justicia, de acuerdo con el consejo de 
ministros» vengo en decretar>lo siguiente; '> 

oiárttóole ti? Se formarán inrne<*iatamente por las 
admtilietraicieoes de contribuoioaes directas, estadistica 
y fincas del estado en cada provincia inventarios dobles^ 
por éiéoesis, «de tes fincas, censos, derechos y aooiones 
del clare secular y regular, y los de monjas, encomiendas> 
maestrazgos de las cuatro ordenes militares, cofradías^ 
ertüitas, santuarios y hermandad-es que no hubieren is4do 
enajenados por el estado, expresando coa la póstele nafta* 
titud la situación , cabida, valor , capital y renta anual; 

IR 

I 

cargas civiles y eclesiásticas de toda especie, comunidad 
ó corporación á que correspondía cada [inca, y cuanto 
se crea conducente, respecto de los censos, dé • mañera 
qué, conste siempre el capital, el censo ó pensión anua, 
la hipoteca y sus poseedores. 

Art. 2.° En es|os inventarios se fijar^^ el ^lor capí* 
tal dé las fincas por la renta anual comím del último 
quinquenio, capitalizándola al 3 por 100 la de los predios 
rústicos,'y al 4 por 100 la de las fincas urbanas^ LaS 
rentas en especie se reducirán á metálico ñor el preció 
común que oirezca en cada provincia el último quin-
quemo, 

Art. 3.* tínoife estos inventarios seró'miík~al (dio
cesano respectivo para que exponga lo que estime con
veniente. En caso de no aceptar el valor capital señala
do á los bienes, se dispondrá su tasación pericial, de a-
cuerdo con el respectivo administrador de contribucio
nes directas. .¿Taa&új 

Art. 4.° Los bienes eclesiásticos y censos de que 
tratan los artículos anteriores se entregarán al diocesano 
en cuyo territorio estén sitos los mismos brenes ó hipo
tecas, cualquiera que sea la corporación, establecimien
to o beneficio eclesiástico d que hubiesen pertenecido an
teriormente. Pero los procedentes de comunidades reli
giosas se entregarán al prelado de la diócesis donde se 
hallen situados tos conventos existéíiWíi, ó á que pérle-
necieron k» suprimidos, aun cuando los bienes estén si
tuados en distintas diócesis. f úiepi 
I Art 5.° Mientras no se enagüen las bienes, se i » -
puUrá respeotivafnent̂  á la dotación del coito ̂  á llr de 
las monjas desde 1.° de enero de 1852 las rentas que re
sulten coa arreglo á lo prescrito en los artionlos I o y 3.° 
con dedacción de las cargas de justicia) para enyo pag* 
estén hipotecados tos mi«n«s bienes, y que han de 
tisfacerse por el clero, fes eclesiásticas qne deben crn*-



plirse por el mismo clero, y un 17 por 100 por razón 
de contribuciones, administración, huecos y reparos. 

Art. 6.* Los débitos procedentes de estos bienes 
que resulten en fin del corriente ano, sé cobrarán por 
los respectivos diocesanos, formándose al efecto relacio
nes duplicadas en que conste su importe con la debida 
espresion. 

Las cantidades que se cobren anualmente, se impu
tarán en cuenta de la dotación respectiva. 

Art. 7.° AI hacerse la entrega se firmarán los do
bles inventarios y relaciones por los encargados del dio
cesano y el administrador de contribuciones directas, 
conservándose un¿eje&plar ea el archivo ef 
otro en las oficinas def Hacienda, para quê i 
pre de mutuo resguardo y para tes damas lii 
tos que puedan convenir. 

Art. 8." Al tiempo de entregar los bienes, se en* 
tregarán también á los diocesanos con un Índice tan 

. - . . i i •; •«-im

perfecto como sea posible, y bajo el correspondiente re
cibo, los títulos de pertenencia, los documentos y pape
les que obren en las oficinas públicas y sean referentes 
á los bienes que se devuelven. 

Art. 9.° Los bienes sobre que haya reclamaciones 
pendientes se entregarán también á los diocesanos, pe-
ro no podrán enajenarse mientras no se resuelva defi
nitivamente sobre dichas reclamaciones. 

Art. 10. Por los ministerios de Hacienda v Gracia 
j Justicia se dictarán las dispociciones convenientes 
para que sin la menor demora tengan ejecución las del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á ocho de diciembre de mil ocho-
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo. 

- i: A tí MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

. Atendiendo á las raiones que me ha expuesto el 
ministro de Gracia y Justicia, después de haber confe
renciado con el M . R. nuncio de Su Santidad, y con 
formándome con el parecer del Consejo de ministros, oí
da la Real cámara eclesiástica, Yengo en decretar lo si
guiente; 

' Articulo i .° Se arreglará y completará, conforme á 
lo dispuesto en el último concordato, sin esperar á que 
se realice la nueva división de diócesis, que deberá ve
rificarse eo la forma convenida lo mas pronto posible, el 
personal de las iglesias metropolitanas y sufragáneas que 
conserva el mismo concordato. 

Art. 2 / E l personal de la iglesia catedral de Yalla-
dolid seré el que le señala el Concordato en concepto de 
metropolitana; pero no aera oi titulará tal, esto no obs
tante, basta que se erija canónicamente» 

I 

Art. 3.° También se organizarán desde luego en 
cuanto tóa dable, conforme al concordato, las iglesias 
catedrales que deben quedar reducidas á colegiatas. 

Art. 4 ° Asimismo se organizarán en la manera que 
el concordato previene las oologiatas que han de subsis
tir con arreglo al art. 21 del mismo. 

Art. 5.* Se procederá al arreglo prevenido en los ar
tículos anteriores por el orden siguiente: 

1/ Iglesias metropolitanas. 
Sufragáneas que se conservan. 
Colegiatas de capital de provincia. 

;justas ̂ t̂oĵ̂p̂̂^̂  reducirse á co-

* La igle^aWgfsíral de Alcalá de Henares 
y la colegiata de Sacro-Monte de Granada se organiza
rán con toda preferencia, y sus prebendas se proveerán 
por oposición en la forma que se¿ determinara jpcfr/una 
disposición especial. 

Art. 7.* Los sugetos que sean nombrados para es
tas prebendas se obligarán á dar ia enseñanza jeu la fa
cultad ó ciencia á que hubieren tfiécho :iqfe ejerufcios de 
oposición, con arreglo á lo que en la forma correspon
diente se determine en su dia. 

Art. 8.° En los nombramientos gara pieias de todas 
clases de las colegiatas de Alicante y Logroño se pon
drá cláusula, en cuya virtud queden sujetos los agracia
dos á trasladarse á Orihufda y Calahorra para componer 
sus iglesias colegiales, cuando A consecuencia de lo pre
venido en el concordato hayan de trasladarse estas sillas 

t i\ ' ' t i til L : 

episcopales con su cabildos catedrales á dichas capitales 
de Aleante y Logroño. Los que sean nombrados para 
pieias de la colegiata de Vitoria no adquirirán derecho 
á las de la misma denominación cuando esta iglesia se 
arregle en concepto de catedral, erigida que sea canó
nicamente la silla episcopal. \ r ¡ 0 j 3 f i j 

Art. 8.° Los M . KR. arzobispos de Toledo, Sevilla 
y Granada, oyendo previamente á sus respectivos cabil
dos, me propondrán á la mayor brevedad posible loque 
estimen oportuno, á fin de organizar las capillas que se 
enumeran en el párrafo primero; del art. 21 del concor
dato de la manera mas conveniente, sin perjudicar al 
esplendor con que debe continuar dándose ei culto di
vino en las mismas capillas; en la inteligencia dé que 
el dignidad de capellán mayor ha de ser sn jefe inme
diato, estando por consiguiente á Sus órdenes los cape
llanes; pero sin formar cuerpo independiente de la igle
sia metropolitana, procurando se utilicen en cuanto;aea 
posible para el servicio del eulto en esta y en la capilla 
los ministros y dependientes de la misma iglesia metro
politana, y que lo presten también en ella los capellanes 
particulares de cada capilla. 

Art. 10,* El ministro de Gracia y Justicia dará las 
disposiciones convenientes para la ejecución det presen
te decreto, y al intento me propondrá sin dilación los 
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P í | ^ ^ U : ^ M ^ ^ a ; $ w^í^wío de la Real 
mano.!—El rñiuialro de Gracia y Justicia^Ventura Gon
zález Romero. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Para cumplir lo dispuesto por la supenondad r a^ 
pecto á la espendicion de sellos de correos de', 1852 y 
(^VQlucioo de los del ano que fina se. previene al publico 
towguiente: t . ;i^t^ 

1.* Los sellos de ¡ correos para el año de 1852, se 
espenderán desde 1.* de eneró próximo en todos los es* 
tancos y espendedurías establecidas al efecto en los mismos 
términos que se ha practicado y se practica actualmen
te: 2.* Los sellos de la clase de diez reales para cerli fia

dos quedan suprimidos, debiendo usarse en so lugar los 
de cinco que se dejan subsistentes: 3.* Los sellos dé 
1851 que resulten sobrantes en poder de los particula
res en 31 del mes del actual deben caducar y de hecho 
caducan éd la misma fecha: 4.° Toda la corresponden
cia que desde l . # de enero inclusive de 1852, entrare 
en las cajas de correos con sellos de 1851, seria consi-
derada como no franqueda y por tal concepto porteada 
con sujeción á las tarifas vigentes para la corresponden* 
cia no franca: 5.° Los sellos de 1851, sobrantes en 1852 
en poder de los particulares se cambiarán desde 1.° de 
enero hasta el 15 ambos inclusive, término improroga-
ble, por otros equivalentes del citado año de 1852, á 
cuyo Qn se designan en esta corle los dos estancos de la 
Puerta del Sol para que se efectué el cambio, cuidando 
los encargados bajo su responsabilidad de evitar todo 
género (Je fraude • 

Madrid 13 de diciembre de 1851.—D. 0. de S. E . 
Juan Valero y Soto. 

i, i. 

Providencias judiciales. 
til hi &l fi \ ¿.'Á:ry v.i< - • ;•. • . • --• •.• • •• • • •.• 

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, juez de 1.a instancia de las afueras de esta corte, 
por la escribanía de Noblejas, se cita, y llama á cuan
tos se crean con derecho al vínculo que en 26 de mano de 
1711, fundó en el pueblo de Carabanchel de arriba Jua
na López, viuda de José Bravo, para que en el término 
de nueve dias siguientes al de la publicación de este 
edicto, que por primer plazo se señala, se presenten 4 
deduoirlo en este juagado sito en Chamberí y su calle de 
Arengo, previniéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

-̂""̂ Stmeakeri úo diciembre de 1851.—Por* urandado 
de S. S., Miguel Garcia Noblejas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de 
enero próximo á las doce dé so mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento en esta corte y en la 
ciudad de Patencia erite él señor gobernador de la pro
vincia, para el primer remate del arriendo del portazgo de *ptf^M 
N W i f l 6 . ¿ R W a*??!* QMM<M »•«>«;. %#W¡W» 4a 
400,000 rs. en cada une; cuyo tipo que es el del actual 
arriendo, ha sido.fijado porrea! Orden <de 6 de noviem
bre último.' ; ' ** v ^ ' - " í ' i 0* * ,Súb»v o!:* 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto én la portería dé' dicho1 ministerio y en la \eute-

de 1851.—Juan Subercase. ! ¡ } 

..r;¡••• 9>tip j« .num .v lev 13 f l — A*mjv*Vt 

• k i'* m iftl kemüh $4 pieji iv hiu\ \£ •/ 
Esta dirección general ba señalado el dia 10 d* e-

nero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fbiñento én esta corte, y en la 
ciudad de Santander ante el Sr. gobernador de la pro
vincia, para el segundo remate del arriendo del» portaz
go de Req uejada situadoVen la 1 barretera de Madrid 
á Santander, por tiempo dé tres años y cantidad menor 
admisible de 198,700 rs. vn. en cada uno; cuyo tipo, 
que es el del actual arriendo ha sido fijado por real Orden 
de 6 de novle^b^ n ) t ^ u v .¿ y ^ > M S »v*mí 

Las condiciones, 4 r a w e , ^ v F 4 < f ^ v ^ ^ 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 10 de diciembre 
de 1851:—Juan Subercase. f ( l 

L . : ¡ • ¡moa ¿f i'-'ir/«;'j ved tt-iR-l^r.teV. -ol̂  

Esta dirececion general ha señalado ei dia 10 de e-
nero próximo á las doce,de su mañana en el local qne 
ocupa el ministerio de Fomento en esta corte y en la 

r m i • 

gd dé Oña situado en la carretera de Cobo* Santan
der, por tiempo de dos años y ¿ É O t i d á d ^ ^ d ^ 
ble de 81,400 rsf ri/L en cadif pno; cújo Úpp̂  qiw f» 
el del actoal arriendo: oon¡eI aumento de 10 
ha sido fijado por Real orden de 22 de octubre último. 

Lias condiciones, arénceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y én lá socie
taria del espresado gobierno. Madrid 10 dé d^fethtae 
de Í88i>-^Jnan Sobarcus^ ,t, * i ¡b i^oebe¿q 
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^ ~ de invierno.—Ma 

1 i ̂ t á ' a ñ t ó r . i Í T f ¿ n i i * W á ¡ mti; | i a ? 

8 y 30 mínalos de ia mañana.—Id. núm. 4, directo á 
las 11 y 15 minutos da ia mañana.— Id. núm. 6; dé'e** 
cala, á las 4 y 15 mimaos de ia tarde.—Id. núm. 8, 
directo veloz, á las 6 y 30 minutos de la tarde^,,, },¡ ( 

M J £aMe & ArnMJUe%>-~-Hren núm, 1, do escala vteloz, 

ffl w x S S e S S S S f m 
noche. p««olejatíc ftaoll—. I cIJ r ib 

Advertencias.—1.a El tren veloz núm. 8, que con. 
duce las sillas-correos y dirigencias, lleva coches de 1.a 

y 2 . a clase para viajeros; páralos demás trenes se es
pendan filetes de las tres clase^^ ; , i . j 
áy&U JSMra^portp d e ^ r c a n ^ se, ba.ce ^ C W > T 
mente por los trenes números o v 6. kn los trenes nú
meros í , 4;S;Y7, ; admiten^ i á M e ^ a , ' puyo 
trabarte no se oponga arde viajero*.1 >*í4£;* !* 

3 / Loé tftaes números 4 y 7, se detendrán soto en 
PmLo: el uúm. 8 eo Pinto y Valdemoro: los detíias tre-
W :̂rW*P. *Jto *n todas la* ^ U c i o f w ^ ^ , , * , 2 g 
,oqii o$*o Joan It/ab na .tw tiO?.<?-0r **L> eklî mba 
íidtrio ÍÍ*Í»J ioq <! / {i/ ofci¿ En -^ÍIÍ'.'Í'I'IÍ; laüióa fab la 2e 

Anunao interesante á los cortadores y abastecedores de 
carnes de la provincia de Madrid. • 

-otoaáaS i'.': v o>iíd*<iBiiO"od̂ íb ab ¿rieiioq si • » i l¿et&i 
El que quisiere vender alguna partida de astas do 

ganado vacuno á 50 ó 55 rs. 100, siendo buenas, pue
de pasar á Madrid, calle de Carretas, núm. 39, tienda 
de peines, donde hay encargo de comprarlas. 2 

¡i M? SÍ! ít;i i noíí aoa i u .-i 
E L FENIXl i ; 1 1 

-' AS :••!:«»•• i . . 1 r;« Í-;U;.:IH»'*1 íb • ttjti «¿rife aqooíi 
Las juntas directiva y de gobierno han señalado el 

día 22 del corneóte y hora de las 12 del dia, para la 
enagenacioo, en subasta pública, de varias fincas aue la 

constan de viñedo y olivar; habíendo de verificarse el ac-
tdwt t eó t t áoa i sitas en la plazuela de la l e ñ a , núrite^ 
ro ? 8 cuarto1 principal. Se advierte que se admitirán las 
prepon clones que quieran hacerse á pagar eq meUl i eo, 
400 accione? de & Sociedad, ora por el todo de fincas á 

„ i Laa ¿personas une gusten enterarse de la tasa
ción y demás círauhstanHas de las' mencionadas ñucas, 
pueden acudir á las oficinas de la Sociedkd ledo^ los 
dias uo feriados de diez á dos, donde se procurará satis
facer sos deseos.—Por la sociedad de El Fénix, el di
rector da servicio, losé de Ramis. 1 

oi vKo habiendo tenido efecto kos remates de consumos 
con la venta esclusiva al por menor para ala&p.rttQtytr 

. rtrft4á( 1852, sâ aaaoft nMevq remate diefios pe^úmos 
los dias 20 y 28 del corriente á la hora de die? á doce 
dé'^us mañanas, en ids sálas'&ástáortaWs: W''^ üé 
hace sSBér ar pttWico ílatnatídóítcltádót**.1^ m ~ 

.oiamofl • ; 

. i | I H ( U K iAil /.Í;V/4/üJ11 JA .;it 0X031(103 
E l ayuntamiento de S. Martin de la Vega en virtud 

de disposición de señor administrador de contribuciones 
indirectas ha señalado para celebrar un rémate.estraor-
dinario de los ramos dé carnes de'ftóbra.áóeíte, jabón, 
tocino; manteca y embutidos el domingo 2 i del- actual, 
en sus salas consistoriales de once á doce del dia^ bajo 
al pJtógo de condioiones que sirvió ab las anieribres Su
bastas que estará de «anifla^tp eq elfácto del.,rw*l&t. 

• \ " 1 ^ v I . * 

¿ufu-.i«n '•• na <•:--'•.<> ÍMÍb¡om$t,}\ •.»-n;;ií«l<»i liaq̂ o Y «ícvuaJ 
>. v i ' . . ....; 1 " • ' ' Í ''i!'j¡.-!(; ad Jíé »pp a$mfñie) 

No habiéndose hecho postura á las yerbas de invier-
»9 del prado ̂ ê propios.d̂  ANvitrf)9»i,4^.¡pfWW^ 
del mismo autorizado por el Sr. gobernador ere la .pro** 
vinóiá, ha acordado abrir un 'huevó remate por las'dos 
terceras partes de la tasación que son 1,933 r i : 14 ma
ravedís, para cuyo acto está señalado el dia 25 del cor
riente en la casa consistorial de di*»s á d^ce de la manar 
na.Se anuncia limando licita^pr^. , ,.. , , . 

. ADVERTENCIA. .: 
A pesar de los repetidos avisos insertos en este pe -

riódíco/son pocos los ayuntamientos que se han presen
tado á hacer el pago de la suscricion & es te periódico, y 
como la mayor parte están en descubierto de todo el 
ano, se les avisa de nuevo para que lo efectúen á lá ma
yor brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes-
tres y no de otro modo, bajo el protesto de que lo tienen 
por costumbre; advirtiéndoles á los qué rio lo verifiquen 
que se dará parte á la superioridad á los efectos opor-
t u n o s # . h •• -\- \ -MS-SV-AAM M « \ 

La redacción se halla establecida en la calle de la 
Maderar^aUa, núm. 42* . . ; ^ , ; 

ró * i : - ab .!• ag 
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